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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 76 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4 y 5, fracción XVI y  22, fracciones XI, XII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el segundo eje del Plan Nacional de Desarrollo, Economía competitiva y generadora de empleos, tiene como uno de sus objetivos, el potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de empleos, para lo cual se establece como estrategia el diseñar agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos;

Que de la Agroindustria de la Caña de Azúcar dependen más de dos millones de mexicanos y genera empleos tanto en el campo como en las fábricas dedicadas al procesamiento de la caña de azúcar;

Que la Junta Directiva del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, el 1 de septiembre de 2008, acordó que el Gobierno Federal estableciera un Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar, mediante el cual la Secretaría de Economía destinaría recursos a los ingenios del país para apoyar la liquidación de la caña correspondiente al ciclo azucarero 2007/2008;

Que a fin de lograr el referido propósito, el 26 de septiembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008, modificado mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano informativo el 5 de diciembre de 2008, y

Que con el objeto de hacer más eficiente la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), es necesario modificar el instrumento citado en el considerando anterior, por lo que se expide el siguiente:

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER, DENTRO DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES (PROIND), LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AGROINDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZUCAR (PROINCAÑA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción VIII del artículo 21 del Acuerdo por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2008 y su modificación, para quedar como sigue:

“ARTICULO 21.-  . . .

I a VII.  . . .

VIII. 
Aplicar eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo de los proyectos, los presentes Lineamientos; y las demás disposiciones aplicables, así como conservar copias de los documentos originales que comprueben el ejercicio y gasto de dichos apoyos;
IX a XVI. . . .”.

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMA la fracción VIII Reportes de avance/final y verificaciones, inciso a), del Anexo A del Acuerdo citado en los anteriores artículos, para quedar como sigue:

“Anexo A

Criterios de Operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008.

I. a VII.  . . .

VIII.
Reportes de avance/final y verificaciones

a)
El ORGANISMO INTERMEDIO será el responsable de validar el llenado de los reportes  de avance y/o final enviados y la documentación comprobatoria. Para efectos del reconocimiento de la documentación comprobatoria, se podrá presentar cualquiera de los siguientes documentos:


i. a vii.  . . .

. . .

b) a d) . . .
IX. a X.  . . .”.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.

